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Enfermeras andaluzas han iniciado su formación y acreditación para colaborar con los 
médicos en la prescripción del tratamiento farmacológico individualizado. El objetivo 
fundamental de esta iniciativa es aumentar la seguridad y los beneficios para los enfermos 
crónicos, porque podrán tener un acceso más fácil y ágil a sus medicamentos. 
Actualmente están en proceso de formación y acreditación en el seguimiento protocolizado 
del tratamiento de la diabetes un total de 22 enfermeras, a los que seguirán otros procesos 
como sedación paliativa, anticoagulación oral, hipertensión arterial, dislipemias. A finales 
de 2011 se calcula que más de un centenar de estos profesionales tendrán su 
acreditación. 

La Consejería de Salud ha explicado que “esta nueva 
competencia permite que las enfermeras, una vez 
acreditadas y siempre que el médico referente lo solicite y 
derive según protocolo, puedan realizar el seguimiento del 
tratamiento farmacológico indicado previamente por el 
médico al paciente”. Así, la enfermera tendrá la capacidad 
de variar la intensidad o la dosis de la terapéutica para 
adaptarla a la evolución que presenta el paciente, siempre 
en el marco del protocolo establecido para cada problema 
de salud crónico. Los protocolos establecen que, en ningún 
caso, las enfermeras podrán modificar el principio activo o 
la marca del medicamento prescrito por el facultativo. Tras 

realizar la formación, las enfermeras tendrán que ser acreditadas por la Agencia de 
Calidad Sanitaria de Andalucía. 

De las 22 enfermeras que actualmente se encuentran en periodo de formación y 
acreditación en el protocolo de seguimiento para el tratamiento de la diabetes, dos son de 
Almería; una, de Cádiz; tres, de Córdoba; dos, de Granada; cuatro, de Jaén; ocho, de 
Málaga, y dos de Sevilla. A lo largo del mes de mayo otras 20 enfermeras se formarán en 
seguimiento para la esta patología. El protocolo de seguimiento farmacológico 
individualizado para diabetes se encuentra publicado en la página del Servicio Andaluz de 
Salud siendo el primer documento de índole nacional de estas características. 

El protocolo de colaboración en seguimiento protocolizado para el tratamiento 
farmacológico individualizado en anticoagulación oral se publicará próximamente, paso 
previo a la realización del programa formativo para la aplicación de este protocolo de 
trabajo. Y a finales de año está previsto que más de un centenar de enfermeras podrán 
tener su acreditación. La prescripción colaborativa viene a sumarse a otras nuevas 
competencias que ya ejerce este colectivo desde septiembre de 2009, cuando comenzó la 
indicación enfermera en la comunidad. 

 

 


